Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
1. ¿Cuál es el motivo por el que en el punto VI de la parte expositiva del “Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPI en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo” firmado entre SODENA y Albyn Medical, se señala que el stock excedentario de los EPI se produjo “debido a la adquisición por la CEN de un porcentaje escaso de los EPI que había manifestado necesitar para satisfacer los intereses de sus empresas asociadas”, mientras que en el mismo Acuerdo firmado entre SODENA y la CEN el stock se produjo “debido a la producción sobrevenida de varios hechos imprevisibles al tiempo de su suscripción”?
2. En opinión del Gobierno de Navarra ¿cuál de las dos causas fue la que provocó el stock?
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